
CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 

Entre los suscritos a saber WILLIAM YESID ARCHILA CARDÉNAS, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 4.208.570 expedida en Paz de Rio, (Boyacá), en su calidad de Secretario de Contratación, nombrado 
mediante Decreto No. 553 del 25 de abril de 2023, en uso de las facultades y funciones contenidas en Decreto 
Departamental de Delegación No. 093 del 1° de febrero de 2019, por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y su 
Decreto Reglamentario 1082 de 2015, actuando en nombre y representación del DEPARTAMENTO DE BOYACÁ, 
identificado con número de NIT 891.800.498-1, quien para los efectos del presente se denomina el DEPARTAMENTO 
y  JULIO RAMIRO PEÑA RAMIREZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No.  6.910.422, expedida 
en Pauna, actuando en nombre y representación  del Municipio de PAUNA identificado con número de NIT 
891.801.368-5,  debidamente autorizado para la suscripción de contratos y convenios, quien para los efectos del 
presente se denominará  el MUNICIPIO, hemos acordado suscribir el presente Convenio que se regirá por las 
cláusulas descritas a continuación, previas las siguientes consideraciones: 1.- Que mediante estudios previos adjuntos 
elaborados y radicados en la Secretaría de Contratación por el área solicitante, se justificó la contratación. 2.- Que el 
Artículo 2° de la Constitución Política establece que “(…) Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, 
promover la prosperidad general, y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución (…)”. 3.- Que de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 113 y 288 de la Constitución Política, los 
diferentes órganos del Estado tienen funciones separadas, pero colaborarán armónicamente para la realización de 
sus fines; igualmente, las competencias atribuidas a los distintos niveles territoriales 4.- Que el Artículo 3º de la Ley 
489 de 1998 señala que la Función Administrativa se desarrollará conforme a los principios constitucionales, en 
particular los atinentes a la buena fe, igualdad, moralidad, celeridad, economía, imparcialidad, eficacia, eficiencia, 
participación, publicidad, responsabilidad y transparencia. 5.- Que el Artículo 4º de la Ley 489 de 1998, establece que 
la finalidad de la Función Administrativa es buscar la satisfacción de las necesidades generales de todos los habitantes, 
de conformidad con los principios consagrados en la Constitución Política, por lo cual los organismos, entidades y 
personas encargadas del ejercicio de funciones administrativas, deben ejercerlas consultado el interés genera. 6.- 
Que el Artículo 6° de la Ley 489 de 1998, señala: “En virtud del principio de coordinación y colaboración, las 
autoridades administrativas deberán garantizar la armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones con el fin de 
lograr los fines y cometidos estatales. En consecuencia, prestarán su colaboración a las entidades para facilitar el 
ejercicio de sus funciones y se abstendrán de impedir o estorbar su cumplimiento por los órganos, dependencias, 
organismos y entidades titulares”. Mandato que obliga a las autoridades administrativas a garantizar la armonía en el 
ejercicio de sus respectivas funciones y a prestar colaboración a las demás entidades para facilitar el ejercicio de sus 
funciones. 7.- Que el artículo 95 ibídem, determina que las entidades públicas podrán asociarse con el fin de cooperar 
en el cumplimiento de funciones administrativas o de prestar conjuntamente servicios que se hallen a su cargo, 
mediante la celebración de convenios interadministrativos. 8.- Que de acuerdo con el objeto, resulta procedente la 
celebración del Convenio Interadministrativo, haciendo uso de la modalidad de Contratación Directa con presentación 
de oferta, conforme a lo establecido en el artículo 2, numeral 4 literal (c) de la ley 1150 de 2007 que enuncia: “4. 
Contratación directa. La modalidad de selección de contratación directa, solamente procederá en los siguientes casos: 
(…) c. contratos interadministrativos”, y el Decreto 1082 de 2015 (…) Artículo 2.2.1.2.1.4.4. Convenios o contratos 
interadministrativos. La modalidad de selección para la contratación entre Entidades Estatales es la contratación 
directa; y, en consecuencia, le es aplicable lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del presente decreto. 9.- Que el 
presente CONVENIO  INTERADMINITRATIVO  se regirá por  la ley  489  de  1998,  Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 
2007 y el Decreto Nacional 1082 de 2015, junto con las normas que las modifiquen o adicionen, y por las leyes civiles 
y comerciales que le sean aplicables. 10. - El presente contrato se tramita en forma transaccional a través de la 
plataforma SECOP II, mediante minuta electrónica, en la que se identifican los elementos esenciales del contrato, 
entre otros, su objeto, valor, plazo, garantías, etc. y se rige por las siguientes: CLAUSULA PRIMERA. - OBJETO:  
AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS EN LA IMPLEMENTACIÓN Y 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR PAE, ENTRE EL DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 
Y EL MUNICIPIO DE PAUNA, PARA GARANTIZAR EL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR – PAE, 
DURANTE EL PRIMER SEMESTRE VIGENCIA 2026.  CLAUSULA SEGUNDA. - VALOR: Para los efectos fiscales 
y legales el valor del presente Convenio se fija en la suma  de SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES 
TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS PESOS  ($759.327.300) M/CTE,   CLAUSULA TERCERA. - 
SUJECION A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES: El valor del presente convenio será tomado con cargo a 
la Ordenanza 077 del 23 de septiembre de 2025, mediante la cual SE AUTORIZA AL GOBERNADOR DEL 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ, PARA COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS EXCEPCIONALES Y SE DICTAN 
OTRAS  DISPOSICIONES, el aporte del municipio para la ejecución del objeto contractual, se encuentra soportado 
mediante CARTA DE INTENCION DEL 13 DE AGOSTO DE 2025. CLAUSULA CUARTA. – Integralidad  y 
lineamientos del Convenio: Téngase como  integral  al convenio y  los lineamientos especiales  en cuanto a:  forma 
de  desembolso, plazo de  ejecución, lugar  de  ejecución, obligaciones generales, obligaciones especificaciones, 
especificaciones  técnicas, entidad  ejecutora, normas  técnicas, garantías  y demás  aspectos  que  se  establecieron 
en el estudio y documentos previos,  los cuales forman parte integral del convenio y que es aprobado en la plataforma 
transaccional SECOP II.   CLAUSULA QUINTA . - SUPERVISIÓN: El control, vigilancia y seguimiento del convenio, 
estará a cargo de la supervisión, que será ejercida por: Nombre: Fany Alicia Monroy Arias; Cedula: 23.924.961; 
Cargo: Directora de Núcleo. En caso que el titular del cargo sea sustituido, la supervisión será asumida por su 
reemplazo y debe formalizarse a través del formato “A-AD-GC-F-051 “ACTA DE ENTREGA DE SUPERVISIÓN O 
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INTERVENTORÍA”. El  (la) Municipio de PAUNA deberá designar el supervisor del programa.  CLAUSULA SEXTA.- 
LIQUIDACIÓN FINAL: Una vez terminado el objeto del presente convenio, se procederá a efectuar la liquidación final 
del convenio, la que se hará entre el SUPERVISOR del Departamento y el (la) Municipio de PAUNA. CLAUSULA 
SEPTIMA.- TERMINACIÓN. Se podrá dar por terminado el presente convenio cuando: Por razones de fuerza mayor 
o caso fortuito se haga imposible el cumplimiento de los objetivos propuestos, b) Por incumplimiento del objeto
contractual, c) por cumplimiento del objeto contractual, d) por vencimiento de términos, e) mutuo acuerdo, f)
terminación anormal. CLAUSULA OCTAVA.- CADUCIDAD, TERMINACIÓN, MODIFICACIÓN E INTERPRETACIÓN
UNILATERAL: Se regirá conforme a lo preceptuado en la ley 80 de 1993, Artículos 15, 16, 17 y 18 y los procedimientos
establecidos en la Resolución número 053 del 11 de marzo de 1999. CLAUSULA NOVENA.- INHABILIDADES E
INCOMPATIBILIDADES: EL Municipio de PAUNA, manifiesta bajo la gravedad de juramento que se entiende prestado
con la firma de éste, el no hallarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidades e incompatibilidades, según lo
establecido en los artículos 8, 9 y 10 de la Ley 80 de 1993. CLAUSULA DECIMA.- COMPROMISO 
ANTICORRUPCIÓN:  El Municipio de PAUNA se compromete a informar y denunciar ante la entidad contratante y/o 
a las autoridades correspondientes los hechos constitutivos de corrupción que tuvieren lugar dentro del ejecución del 
convenio, de conformidad a las reglas previstas en la ley.  CLAUSULA DECIMA  PRIMERA.- CESIÓN: El presente 
convenio no podrá ser cedido por el municipio de  PAUNA, sin el consentimiento previo y por escrito del 
DEPARTAMENTO, quien para tal efecto realizará un nuevo convenio. CLAUSULA DECIMA  SEGUNDA.- 
DOCUMENTOS DEL CONVENIO. Forman parte integral del presente convenio los documentos presentados en la 
etapa precontractual tales como: estudios previos y sus anexos y los demás que se requieran para la legalización del 
mismo. CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA. - PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: Se entiende por 
perfeccionado el presente convenio cuando se logra acuerdo sobre el objeto y la contraprestación y este se eleve a 
escrito de acuerdo con lo establecido en el artículo 41 de la ley 80 de 1993 y para su ejecución se requiere del registro 
presupuestal. CLAUSULA VIGESIMA TERCERA.- MODIFICACIÓN, ADICIONES Y/O ACLARACIONES: Las partes 
declaran expresamente que las cláusulas del convenio podrán ser modificadas, adicionadas y aclaradas por escrito, 
previo acuerdo de las partes y conforme las formalidades legales dispuestas para tal fin. CLÁUSULA VIGESIMA 
CUARTA.- INDEMNIDAD: Las partes se mantendrán indemnes de todo reclamo, demanda, acción legal, y costos que 
puedan causarse o surgir por daños o lesiones a personas o bienes, ocasionados directamente, por su personal, 
subcontratistas, proveedores contratista durante la ejecución del objeto y obligaciones del convenio, salvo que se 
demuestre mediante actuación judicial la responsabilidad de las partes. CLAUSULA VIGESIMA QUINTA.- 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Para la solución de las diferentes discrepancias que surjan de la celebración, 
ejecución y terminación del convenio se acudirá a los procedimientos de transacción amigables composición o 
conciliación. Sin perjuicio de lo dispuesto, el juez competente para conocer de las controversias derivadas del convenio 
será el de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Colombia. CLÁUSULA VIGESIMA SEXTA.- Las partes 
manifiestan expresamente que ninguno de sus empleados, agentes o dependientes adquiere por la celebración del 
presente convenio relación laboral alguna con la otra parte, extendiéndose esta exclusión a las personas que lleguen 
a contratar para la ejecución del convenio. CLÁUSULA VIGESIMA SEPTIMA.- DOMICILIO: Para todos los efectos, 
las partes señalan como domicilio la ciudad de Tunja. CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA.- PERFECCIONAMIENTO Y 
EJECUCIÓN DEL CONVENIO. Este documento hace parte integral del Convenio  publicado en SECOP II, y se 
entiende aceptado con la suscripción electrónica a través del sistema electrónico para la contratación pública- Contrato 
electrónico- .  

NOTA 1. Las  partes se compromete a informar al correo procesosdeseleccion@boyaca.gov.co con el asunto: ACTA 
PARCIAL # xx CONVENIO  xxx-xxxx   cada vez que adelante un trámite para efectos de validación antes los entes de 
control.  

Elaboro: Mireya Bernal S. – Profesional Universitario / Sec. Contratación. 
Reviso: Yuliet M. Vargas A. 
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